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Fuente: Archivo General de la Nación. Acuerdo 011 del 22 de mayo de 1996, Arts. 1 y 2.

INSTRUCCIONES:
· El material documental gráfico que se encuentra en el expediente entre las unidades de conservación debe extraerse dejando en su lugar un “testigo documental” y registrarse en la sección del archivo dispuesto para conservar este tipo de soportes diferentes.
· Entiéndase por material gráfico todos aquellos dibujos, croquis, mapas, planos, fotografías, ilustraciones, pictografías. códices, prensa, objetos tridimensionales, entre otros. 
· El testigo documental debe colocarse en reemplazo y en el lugar que ocupaba el documento gráfico, diligenciando todos los campos.
· El testigo documental se debe foliar en la parte superior derecha del formato. 
DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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